RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000879, Ent. N° 731/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 1354, para la prestación del servicio de limpieza y mantenimiento de colectores costeros y otros, con destino al Servicio de Operación de Mantenimiento de Saneamiento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2043/04 de fecha 10/5/04, el Intendente adjudicó a Ciemsa, por un total de $ 49:401.632.63 siendo el plazo de tres años. Dicho gasto fue intervenido por este Tribunal, en Sesión de fecha 26/8/04;

 2) que promovida la prórroga del contrato, al amparo del Artículo 3.1 del Pliego Particular de Condiciones, este Tribunal, con fecha 12/03/08, observó el gasto, en virtud de que el plazo de prórroga de dos años dispuesta, con comunicación por escrito al contratista del uso de la opción de prórroga, contravenía el Artículo citado (primera parte), que sólo preveía dicha posibilidad por lapsos de un año, con un límite  máximo de 2 años y porque las actuaciones comenzaron a ejecutarse sin haberse recabado la intervención preventiva de este Tribunal, incumpliendo con lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República. Reiterado, se mantuvo la observación;  

 3) que el Intendente, con fecha 28/12/09, dispuso la ampliación en un 100%, por un monto total, por 3 años, de $ 42.363.627,09, y este Tribunal con fecha 27/01/10,  observó el gasto, en virtud de que se contravino  el Artículo 63 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) en virtud de que a la fecha del compromiso las prestaciones objeto del contrato se habían extinguido, así como el Artículo 15 del mismo texto ordenado al disponerse un gasto sin crédito disponible.  Reiterado, se mantuvo la observación;
 4) que en la oportunidad previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente, con fecha 28/01/13, dispuso la ampliación de la prórroga al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del actual T.O.C.A.F., por un monto total, por 1 año, de $ 14:121.209 Leyes Sociales, imprevistos e I.V.A. incluidos;    
5) que se imputó con fecha 31/01/13, la suma de $ 14:121.209 en Actividad 308020105 Derivado 299000, y el Contador Delegado con fecha 04/02/13 deja constancia que la misma cuenta con disponibilidad;

CONSIDERANDO:  1) que la contratación que se pretende ampliar perdió solución de continuidad, lo que entre otros motivó, la observación efectuada por este Tribunal con fecha 27/01/10 (Resultando 3), no admitiendo en consecuencia ampliación o prórroga alguna, en cuanto las mismas derivan y configuran una renovación contractual, especie ésta última no admitida legalmente para la contratación administrativa, puesto que la misma implica la inobservancia de los procedimientos previstos en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

                                                  2) que además, la ampliación dispuesta deriva de una prórroga que fuera observada por vicios de procedimiento (Resultando 2) que  la afectan;  

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos; y
2) Devolver las actuaciones.”
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